
BOLETIN DEL MEDIADOR = BDS DEL DIA 19-01-2010 
 

Nuevos criterios del Servicio de Mediadores de la DGSFP 
Ref. 00004578-2009 

 
El servicio de Mediadores de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones ha publicado con fecha 7 de enero el escrito de referencia sobre 
cuales son los derechos económicos y de indemnización una vez extinguido el 
contrato de agente de seguros exclusivo.  
 
Para una mayor información se adjunta el escrito emitido por la DGSFP. 
 
José María Lull Martí. 
Secretario 
Colegio de Mediadores de Seguros de Valencia 
Consejo de Colegios de Mediadores de Seguros 
de la Comunidad Valenciana. 
 




